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Participación del Movimiento de los Trabajadores en la Educación Ambiental para el Desarrollo Sustentable en el Ámbito Local

1. FUNDAMENTACION POLITICA DEL PROGRAMA DE FORMACION A DISTANCIA EN GESTION AMBIENTAL

1. La problemática ambiental ha cobrado cada vez mayor importancia en el ámbito geopolítico y en el desarrollo local tanto en nuestro país como en el MERCOSUR.

2. La conflictividad ambiental ha aumentado en la región en varios lugares tanto en el territorio nacional como en los países vecinos e incluso en zonas limítrofes impactando los procesos de integración y también la situación política y social en el ámbito local.

3. Los dirigentes sociales, políticos y sindicales no han desarrollado suficientemente una metodología, una visión integral y una respuesta política a la problemática.

4. La propuesta formativa tiene como objetivo fundamental desarrollar la conciencia ecológica de modo tal que los participantes se transformen en formadores de opinión, informantes claves, receptores y analistas de información estratégica y generadores de propuestas de desarrollo local.

5. El objetivo principal es que se vinculen en forma concreta con el territorio en el cual desarrollan su liderazgo político, social, sindical o pastoral de modo que puedan crecer en autoridad y fortalezcan el tejido social de la comunidad local, a partir de un eje integrador como es la cuestión ambiental.

6. El programa es un servicio formativo a organizaciones políticas, sociales, religiosas y/o sindicales, como motivación a la construcción de redes de información, propuestas y acciones conjuntas coordinadas desde una perspectiva humanista y cristiana del desarrollo humano sustentable.

7. Proponemos una maestría como producto académico de utilidad profesional/laboral para los participantes. 

Una adecuada protección del medioambiente requiere de la concurrencia de todos los interesados, independientemente de su nivel de afectación: municipio/comuna, concejos deliberantes, escuelas, hospitales, dispensarios vecinales, organizaciones no gubernamentales, cooperativas, colegios profesionales, medios de prensa, partidos políticos, clubes, federaciones, asociaciones de comerciantes o industriales, sindicatos, etc. No alcanza el reconocimiento constitucional o legal de la materia ambiental. La educación ambiental es la garantía que tienen los ciudadanos de poseer capacidad de participar en la solución de sus problemas ambientales.

2. PARTICIPACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

El concepto mismo de desarrollo sustentable hace referencia a la satisfacción de las necesidades de nuestra generación mediante la utilización conservacionista de los recursos naturales pero teniendo en cuenta que es un préstamo que tomamos de las generaciones venideras. Esta política de desarrollo con inclusión de los recursos naturales lleva implícita la idea de la participación de las organizaciones sindicales y sociales en la defensa de su medioambiente.

Muchos sindicatos se ocupan de problemas ambientales en los centros de trabajo y en la comunidad. También fomentan una acción más amplia en el plano nacional e internacional en concierto con otros interlocutores. En el trabajo, en el hogar o en la comunidad, los sindicalistas - como los demás ciudadanos del mundo - saben que la transformación del medio ambiente repercute en sus vidas.

La Organización Internacional del Trabajo alienta a las organizaciones de trabajadores y de empleadores y a los gobiernos, a que elaboren una política de medio ambiente. En 1990, en la reunión anual de la Conferencia Internacional del Trabajo en Ginebra (Suiza), la OIT adoptó una resolución sobre medio ambiente, desarrollo y empleo.

La resolución declara que el medio ambiente laboral constituye una parte importante del medio ambiente general y que las mejoras introducidas en el medio ambiente de trabajo contribuyen a preservar el medio ambiente en general. Esta resolución recomienda que los gobiernos y las organizaciones de trabajadores y de empresarios fomenten una política de empleo que contribuya a la protección ambiental y al desarrollo sostenible. Apoya igualmente la cooperación tripartita en la elaboración de una política ambiental y hace un llamamiento para reforzar la cooperación regional e internacional en lo que atañe a la solución de estas cuestiones.

La necesidad de proteger el medio ambiente y de lograr un crecimiento económico sostenible ya es una cuestión de interés esencial para los sindicatos. Una política sindical eficaz exige que las cuestiones ambientales se incluyan en el programa de negociaciones. Hay que educar e informar a los afiliados con el objeto de que sea posible organizar una acción conjunta y negociar acuerdos con otros partícipes en la vida económica y en la sociedad. La acción sindical se extiende fuera de los centros de trabajo, porque los afiliados también son miembros de la comunidad. Los sindicatos pueden desempeñar una función destacada en la formulación de las decisiones que se tomen para salvaguardar el medio ambiente.

Los problemas ambientales de interés mundial pueden superar los horizontes de cada individuo. Cada persona, cada trabajador, está en condiciones de elegir con acierto lo que compra y lo que hace. Pero sabemos, gracias a una larga historia de lucha sindical y de trabajo conjunto, que los trabajadores somos mucho más fuertes dentro del sindicato que cuando actuamos por separado. Los sindicatos están organizados en los planos local, nacional e internacional. No se limitan a actuar en los centros de trabajo. Nuestra organización colectiva nos permite influir en las decisiones de las empresas y gobiernos con efectos en los lugares de trabajo, la comunidad y el mundo entero.

3. Importancia de la educación ambiental 

La educación ambiental brinda la estructura básica que permite abordar la transversalidad de los conceptos, estimulando la voluntad de actuar en forma individual o 

colectiva en la resolución de los conflictos ambientales presentes y futuros. Para ello es necesario que en el proceso de educación ambiental se cumplan ciertos principios:

· Que sea un proceso planificado y permanente para que permita, mediante la repetición de ideas, internalizar la problemática ambiental y emprender acciones de mejoramiento.

· Que promueva la participación formando ciudadanos con conciencia local, regional y planetaria.

· Que considere la realidad económica, cultural, social y ecológica de la región (no hay soluciones únicas pero las experiencias regionales realizan grandes aportes)

· Que inspire respeto a todas las formas de vida y desarrolle una conciencia ética y conductas solidarias.

· Que desarrolle el estímulo a la responsabilidad individual, colectiva e institucional.

· Que posea un método multidisciplinario donde confluyan las ciencias exactas y sociales, con interacción de actores y sectores de la sociedad.

· Que desarrolle un pensamiento crítico e innovador para crear nuevos estilos de vida.

Podemos resumir que la educación ambiental es un proceso permanente donde los individuos toman conciencia de su medio y adquieren los conocimientos, los valores, la competencia, la experiencia y, sobre todo, la voluntad de actuar en forma individual o colectiva en la resolución de los problemas ambientales.

La toma de conciencia y sensibilidad en relación con el medioambiente y sus problemas se puede lograr a través del  desarrollo de habilidades que contribuyan a una mejor percepción del entorno. El conocimiento permite la comprensión básica de cómo funcionan el medioambiente y el hombre en el medio, cómo surgen los problemas ambientales y cómo se los puede solucionar. Los valores positivos hacia el entorno brindan la motivación y voluntad para conservar, mejorar y sostener el medioambiente para las generaciones presentes y futuras. 

Las competencias o destrezas son habilidades y comportamientos necesarios para identificar e investigar problemas ambientales y poder, de esta manera, contribuir a su resolución. Por último, y quizás como consecuencia de lo anteriormente mencionado, la participación activa de toda la sociedad comprometida, utilizando nuevos conceptos, habilidades y valores, nos dan un nuevo enfoque para abordar los problemas ambientales actuales.

4. Aprovechamiento político de Internet: información, concientización y presencia

Es necesario en este punto remarcar que una de las características sobresalientes de nuestra época es el cúmulo de información que nos llega informalmente, especialmente por Internet. Por lo tanto, el entrenamiento debe estar orientado a realizar una selección correcta de la misma. Cualquier acción que se quiera organizar debe necesariamente contemplar algunos otros condimentos, como son una “puesta continuada” en la prensa de temas ambientales no solamente cuando se trata de problemas relevantes, comunicar todas las acciones de gobierno con las metodologías disponibles (folletería, revistas, etc.), utilizar herramientas digitales tales como páginas web, revistas digitales, e-mail, etc.

Una de las ideas fundamentales a considerar para realizar un correcto plan de educación ambiental supone pensarlo desde “abajo”, no como un proceso que va desde lo general a lo particular sino al revés. Es decir, si consideramos una región, una localidad o un municipio, identificar con qué recursos o fortalezas se cuenta y con cuáles no se cuenta para promover el desarrollo. Quizás debamos pensar el mismo como un proceso de desarrollo sustentable que contemple la educación ambiental y no como una idea. 

Es necesario articular algunos elementos: voluntad política, instrumentos técnicos y los actores que participan. En términos generales, la voluntad política es determinante, los instrumentos técnicos marcan el qué se hace, y los actores marcan quiénes participan.

La educación ambiental se transforma en una herramienta válida para promover el desarrollo sustentable, en la medida en que para el desarrollo de los programas se detecten aquellas actividades que motoricen o generen el crecimiento económico de un determinado lugar o región, con distribución del ingreso o mejoras de las condiciones sociales como, por ejemplo, el turismo, la industria, la producción primaria agrícola o ganadera, etc. Esta capacidad va a estar dada por el nivel de conciencia adquirido respecto de la importancia de los distintos temas o conflictos ambientales.

¿Cuáles son los sectores?

La sociedad civil debe informarse de los proyectos ambientales y legítimamente representados por las organizaciones locales, de los diferentes sectores como el productivo, los trabajadores, los académicos, deben ser escuchados a través de diversos instrumentos institucionales de participación. Es importante que el diálogo tenga un “ida y vuelta”, donde  el Estado pondere adecuadamente los planteamientos sociales y realice programas conducentes a la modificación de conductas y prácticas, fortalezca el asociacionismo ambiental, apoye las iniciativas locales, genere espacios de discusión y análisis, dé a conocer los instrumentos de gestión ambiental y estimule a que el sistema educativo formal incorpore la variable ambiental.

Resumiendo: Los ciudadanos deben fundar sus opiniones de manera tal que les permita participar en la toma de decisiones. La vida en democracia exige escuchar a los grupos de interés como una manera además de prevenir conflictos sociales. Actúan, además, como verdaderos instrumentos de control y vigilancia, ya que al conocer todos los detalles de los proyectos pueden detectar fallas y alertar a los responsables del mismo.

5. ALGUNAS TÉCNICAS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

A continuación se presenta una selección de técnicas de participación ciudadana. Las mismas pueden utilizarse en diferentes etapas del plan.

1. Encuestas: técnica de recopilación de información a través de un conjunto de preguntas cuyas respuestas permitirán mostrar la percepción que la población tiene respecto de los problemas ambientales. Por ejemplo, las encuestas en el centro de trabajo con ayuda de listas de control. Una de las maneras de enfocar los asuntos relativos a la salud y la seguridad es proceder a una encuesta sistemática en el trabajo, recurriendo para ello a una lista de control con todas las preguntas que ayuden a determinar qué riesgos existen. Recién después de haber determinado dónde y en qué circunstancias pueden plantearse esos riesgos, podemos actuar para proteger a los trabajadores. En el nuevo programa de reivindicaciones tendremos que incluir la prevención de riesgos ambientales, para lo cual habrá que completar una lista relativa a la salud y la seguridad.

2. Entrevistas: las personas entrevistadas deben ser preferiblemente referentes calificadas de la comunidad. A mayor número de entrevistas, mayor veracidad de la información. Este sistema permite profundizar el tema y determinar áreas claves de trabajo.

3. Grupos focales: pequeños grupos de discusión cuyos integrantes tienen algunos elementos en común; por ejemplo, la especialidad laboral, afectación por el problema ambiental. Deben tener objetivos claros de trabajo y una selección de los participantes, de lo contrario pueden caer en la inoperatividad. Pueden constituirse bajo la forma de consejos o grupos asesores. 

4. Campañas de comunicación pública: avisos en medios de prensa, afiches, folletos explicativos, spots televisivos, eslóganes radiales, Internet, cartas de personas destacadas a los ciudadanos, entre otras, para informar masivamente a la población acerca del proyecto a realizar.

5. Reuniones con la comunidad: permiten compartir información y ver el “clima” favorable, o no, al proyecto. Toda la información suministrada debe ser clara y veraz. Las reuniones con la comunidad pueden tener el carácter de un taller, seminario o trabajos en grupo.

6. Comunicados y conferencias de prensa: pueden difundir rápidamente la información, incluso a lugares lejanos. Los medios masivos de comunicación prestan importantes servicios en estos temas.

7. Cursos de capacitación a la comunidad: especialistas desarrollan contenidos teórico-prácticos relacionados con el tema a tratar en el proyecto. Evalúan alternativas de solución junto a los interesados.

8. Grupos de investigación: frente a problemas puntuales, cuando hace falta la opinión técnica, pueden ser convocados. 

9. Campañas casa a casa: Permiten un contacto individual y directo. Esta técnica es muy útil para identificar el nivel de interés de la ciudadanía, discutir sus preocupaciones y entregar hojas informativas y otros materiales. Es para comunidades chicas o para barrios.

10. Casas abiertas: reuniones informales en un sitio público donde los miembros de la comunidad pueden conversar personalmente con los encargados del proyecto.

11. Audiencias públicas: los responsables políticos y técnicos de un proyecto lo presentan a los interesados; permite un acercamiento entre las partes.

12. Cuerpo de Protectores Ambientales: es una posibilidad para vincular a los jóvenes con la organización sindical ya que pueden de esa forma colaborar en actividades de concienciación y educación. También puede hacer visible la presencia sindical en el ámbito urbano pudiendo colaborar en todo lo que sea compatible con la misión específica encomendada: arbolado público, residuos sólidos urbanos, encuestas, difusión y comunicación, entre otras. Podrán interesar a comunidades educativas, religiosas, comisiones o asociaciones vecinales y/o barriales, clubes, asociaciones empresariales, gremiales o artísticas, fundaciones y otras asociaciones civiles que apoyen y se integren a la iniciativa de la defensa del medioambiente. 

6. CONCLUSIÓN 

Muchos sindicatos han asumido el desafío ambiental. Se precisa una política sindical de protección ambiental para alentar la organización de afiliados en múltiples niveles: en los centros de trabajo, en la comunidad y para actuar ante los empleadores y los gobiernos tanto en el plano nacional como en el internacional. Para desarrollar una política ambiental en su sindicato, empiece logrando la participación y educación de sus afiliados. Por otra parte, las organizaciones sindicales tienen la ventaja de que no sólo están organizados en el ámbito local, sino que también pueden estarlo en el ámbito nacional e internacional. Esta circunstancia nos brinda la oportunidad de realizar cosas que otros grupos locales no pueden hacer y de debatir temas ambientales con otras organizaciones que actúan a otros niveles y pueden serles de utilidad.

Todos los asuntos relativos al medio ambiente merecen que nos dediquemos a informar, educar y hacer participar a nuestros afiliados en su solución, lo que nos ayudará a crear y afianzar la organización necesaria para velar por el cumplimiento de los acuerdos que concluyamos con nuestros interlocutores sociales para proteger el medio ambiente. Nuestros miembros necesitan información correcta sobre los riesgos que se plantean dentro y fuera del centro de trabajo. 

Nuevos temas de negociación: Planteando las cuestiones ambientales podemos ampliar nuestro programa de negociaciones. Esto es particularmente apropiado en este momento, porque muchas empresas sostienen que han decidido aplicar una "política ecológica" (o, según se dice, "verde") Hay que aprovechar esta coyuntura favorable.

Desarrollo de una política sindical

La política sindical debe desarrollarse sistemáticamente y estimular la participación de los afiliados. Conviene considerar los pasos siguientes:

· Determinación de las necesidades de los miembros; 

· Enumeración de las clases de problemas ambientales y de protección en que debemos pensar. 

· Determinación clara de los objetivos de la política ambiental, las normas a que deben ajustarse las evaluaciones, y las metas que hay que alcanzar.

· Aprobación con la participación de los afiliados, de la política de negociación que persigue el sindicato. 

· Evaluación detallada de la situación ambiental.

· Lista de medidas que deben debatirse con otros copartícipes y grupos sociales.

· Establecimiento de una comisión donde pueden participar representantes veteranos del sindicato.

· Envío de una comunicación a todos los afiliados para que conozcan la existencia y funciones de la Comisión. 

Derechos

El movimiento sindical hará lo necesario para que se incluyan en la legislación nacional y en las negociaciones de convenios colectivos los siguientes derechos: 

· A un medio ambiente que permita un desarrollo sostenible; 

· A un medio de vida libre de la contaminación causada por la producción, el transporte y toda clase de residuos; 

· A un medio ambiente libre de humos, con la prohibición de fumar en lugares públicos; 

· De los sindicatos a recibir información sobre la gestión de los lugares de mayor riesgo y a estar representados en su administración; 

· A la recogida y la eliminación de residuos lejos de las zonas residenciales; 

· A la información de las comunidades interesadas sobre todas las cuestiones ambientales; 

· A un medio ambiente comunitario sano, con instalaciones recreativas adecuadas para las personas de todas las edades; 

· A una vigilancia eficaz de la contaminación y la eliminación de residuos y de sus efectos sobre la comunidad. 

3. PLAN DE ACCION

Las siguientes propuestas constituyen unas ideas sobre un posible plan de acción para los sindicatos en los próximos años. Están basadas en las recomendaciones de la OIT.

Los sindicatos deben educar y sensibilizar a sus afiliados y al público en general sobre las cuestiones relacionadas con el desarrollo y el medio ambiente. 

Los sindicatos deben tener su propia política sobre el desarrollo sostenible y las cuestiones ambientales. 

Los sindicatos deben alentar el establecimiento de comités paritarios especiales para ocuparse de las cuestiones ambientales de índole general o la ampliación del mandato de los comités paritarios existentes (por ejemplo: los comités de higiene y seguridad) hasta abarcar el medio ambiente en general. 

Los sindicatos deben fomentar la política de empleo y las tecnologías que contribuyan a la protección y la rehabilitación del medio ambiente natural, al logro de un medio ambiente laboral limpio y sano, y a alentar las actividades ambientales que fomenten el empleo seguro y duradero. 

Los sindicatos deben participar en las estructuras tripartitas en el ámbito nacional, regional e internacional. 

Los sindicatos deben reforzar las actividades de capacitación e información en todas las áreas relacionadas con el desarrollo, el empleo y la protección ambiental 

Los sindicatos deben asegurarse de que se promulguen y apliquen leyes eficaces sobre cuestiones de desarrollo y medio ambiente. 

Los sindicatos deben reforzar la investigación, la formación (utilizando un enfoque integrador en virtud del cual, por ejemplo, se incorporen cuestiones ambientales en la formación sobre higiene y seguridad o en la negociación colectiva, etc.) y las actividades informativas en todas las áreas relativas al desarrollo, empleo y protección ambiental. 

Los sindicatos deben elaborar y aplicar criterios adecuados a fin de que el impacto ambiental se tenga en cuenta en el proyecto desde antes de su formulación definitiva. 

Los sindicatos deben sacar máximo partido de los conocimientos y especialistas disponibles en los planos nacional y regional, colaborando y vinculándose con el gobierno y sus departamentos, organizaciones no gubernamentales locales; organismos internacionales que operen en sus países y organizaciones internacionales de solidaridad. 

Los sindicatos deben instar a los gobiernos a que incluyan el desarrollo y el medio ambiente como asignaturas de los programas escolares. 

Los sindicatos deben asegurarse de que sus actividades productivas, que generan ingresos, sean ambientalmente aceptables, realizando evaluaciones iniciales y periódicas del impacto ambiental de cada actividad. 

� Hemos consultado el trabajo de la Lic. Mónica Mussetti. Aportes para la gestión ambiental local, también la página de ACTRAV/OIT: http://training.itcilo.it/actrav_cdrom2/es/osh/como/cart1.htm
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